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BOLIVIA 
PROGRAMADE SANEAMIENTO BASICO URBANO 
Consultants 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo No. 987/SF-BO 
Convocatoria a Concurso Público Internacional No. FNDR/GOP/014/2005 
 
This notice appears in UN Development Business Online only and not in the printed version. Although this 
notice is assigned to a specific print issue, the official publication date of this notice is considered the date that 
it is posted online (see below). 
 
La República de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el 
Programa De Saneamiento Básico Urbano (PROSUB) y especialmente el (los) Programa De Fortalecimiento Ligado 
a la Inversión, que tiene como objetivo fortalecer a las empresas prestadoras de servicios básicos y reforzar el apoyo 
de sus usuarios. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que se lleven a 
cabo en virtud de los servicios que resulten contratados. 
 
De acuerdo a los procedimientos para la contratación de servicios de consultoría y según el Contrato de Préstamo 
No. 987/SF-BO, al que se sujeta este proceso de preselección,  el/ la Gobierno Municipal de Concepcion, convoca a 
la  preselección de firmas consultoras, debiendo para el efecto presentar sus documentos de Antecedentes para  los 
servicios de consultoría relacionados a: 
 
� La realización del diagnostico técnico institucional de las EPSA’s de Bermejo, Riberalta, Yapacani y 

Concepción. 
� Fortalecer a las EPSA’s en aspectos legales, administración financiera, comercial y RRHH. 
� La planificación técnico financiera, operación y mantenimiento, almacenes y educación comunitaria. 
 
El objetivo del estudio es fortalecer a las empresas prestadoras de servicios básicos y reforzar el apoyo de sus 
usuarios,  cuyo precio referencial es de US$ 307.270. 
 
El estudio cuenta con el financiamiento parcial del BID de acuerdo a las disposiciones del contrato de préstamo No. 
987/SF-BO, así como el financiamiento del Gobierno Municipal de Bermejo, Riberalta, Yapacani y Concepción. El 
Organismo Ejecutor del PROSUB será la entidad responsable de la firma del contrato de consultoría. 
 
El proceso de Preselección se sujetará a las disposiciones del contrato de préstamo indicado en el párrafo anterior y 
se efectuará mediante la presentación de un sobre con los documentos de antecedentes que permitan preseleccionar a 
los solicitantes, conteniendo documentos: de presentación, legales, experiencia y capacidad operativa/financiera; 
aclarándose que  el concurso es solamente para firmas consultoras que sean originarias de países miembros del BID 
(o del FOMIN, según sea el caso). 
 
Las firmas interesadas podrán revisar y/o adquirir el Documento de Preselección en las oficinas del Gobierno 
Municipal de Concepción, en la dirección indicada mas abajo a partir del lunes, 23 de enero de 2006, en el horario 
de 8:30 a  12 horas y de 1430 a 1830 horas. 
 
El documento de preselección y sus anexos serán entregados contra la presentación de la boleta de depósito del 
equivalente de US$ 15 en la Cuenta Corriente No. 230-0010418 a nombre de Gobierno Municipal de Concepción en 
el Banco Nacional De Bolivia. Las firmas extranjeras interesadas podrán abonar dicho valor a través de un giro 
bancario y, previo envió de la boleta de depósito vía fax, solicitar la entrega a un representante. 
 
Las solicitudes de aclaraciones al documento de preselección se recibirán hasta el día lunes 6 de febrero de 2006 y 
las respuestas serán comunicadas, a todos los concursantes que hayan adquirido el documento de preselección, hasta 
el día jueves 9 de febrero de 2006. 
 



Los antecedentes, en un sobre cerrado y debidamente rotulado, deberán presentarse en las oficinas del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (Entidad Receptora), en la ciudad de La Paz, Bolivia a más tardar hasta las 10 
horas (hora local) del día martes, 21 de febrero de 2006; o remitirse vía correo. Sin embargo, el convocante no será 
responsable por aquellos antecedentes que se envíen por correo y puedan generar extravío o entrega tardía y que, por 
tal motivo, no serán aceptados. La apertura de sobres se realizará en acto público, en las oficinas anteriormente 
mencionadas para la presentación, a las 10:30 horas (hora local) del mismo día de la recepción, en presencia de la 
Comisión de Calificación (o equivalente) y de los representantes de las firmas que deseen asistir. 
 
Atn: Juan Carlos Ribero Calvimontes, Gerente de Operaciones 
Gobierno Municipal de Concepción 
Av. Sargento Bustillo Y Martin Smith 
Concepción, Bolivia 
Tel: (591-3) 964-3111 
Fax: (591-3) 964-3057 
E-mail: jaimeromero@bolivia.com, ivasquez@fndr.gov.bo 
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